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CONSIDERANDO 

1- Se somete a consideración de los miembros de Junta Directiva, la moción presentada por parte 
de los pescadores de la comunidad de Costa pájaros relacionada con el tema de la pesca ilegal. 

En tiempo de Veda así como el almacenaje y transporte del mismo. 
2- Una vez analizada la situación por parte de los miembros de la junta directiva, tomando la 

moción presentada por los pescadores de Costa Pajaros, acoge la solicitud vertida, POR 
TANTO;   

 

ACUERDA 
1- Que, Solicitarle al personal de fiscalización realice una programación de visitas principalmente 

en VEDA y proyecte visitas a centros de acopio para la revisión correspondiente con el fin de 
realizar decomisos de producto ilegal. 

2- Que, una vez se realice la programación se le enviara a la comisión de pescadores para el 
conocimiento del mismo, sin fechas. 

3- Que, una vez finalizada la conformación de la comisión de Veda, solicitar un cronograma a los 
centros de acopio en periodos de Veda en la comunidad.  

4-  Acuerdo Firme. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Lic. Ana Alfaro Solís  
Secretario Técnico  Junta Directiva 
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